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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiséis de mayo del dos mil veintitrés  

 

El extremo activo acredita haber realizado la citación al extremo pasivo, Leidy 

Lorena Rotavisqui, sin que se allegue el contenido del documento de citación.  

 

Así entonces, se requiere al extremo activo para que allegue el documento de 

citación o notificación remitido a tal demandada para verificar si se cumplió en 

debida forma tal acto procesal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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